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REALES ORDENES

SlIIIsecrtlarla
R..ESIDENCIA

Excmo. Sr·: Accediendo no lo solicit.'ldQ por ~l
Tenif'nte g.-nem.1 ele L'1. &>cción de re~ervn. d;:ll E.qt.a
do Mayor Genf'ra! del Ejl;rcito D.•Tooquín 'Q1stil1o
y L6pcz, el Rley (c¡. l). Ir') so h'l. servid() a.utüriz..'lr1e
p..'\.ro. que fije su rcsideuCla en est.'l. Corte.

De rcal orden lo di~o n. V. E. ¡nro. BU conooi.
miento y fines cOIllRigurentes. Pios gllarde o. V· E.
mucha'! aft08. ?fadrid 11 de Dgosto de 1917· _

,PalMo DE RIVERA

SefiorCn.pit6.n gcnlera.l de la ,prim,em región.

Señor Interventor eivil do Guerra. y \Marina y del
Protectorado en "'MamI6COll.

'.'

SIUJOI di IlfaDflrla
APrOS PARA ASCENSO

Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'ba "tenido a. 'f)ien
declarar aptas pU'a. el a8~nso. ,cua.ndo por antigib
dad les corresponda., 110 los tenientes coroneles v -pri
mer teni~nte de Infantena que figura.n en la. si
guiente relaci<>n, que prinCiÍPia con D. -"&Ita.nis1ao
Gómez I..andero y Pérez 'de Alderete y termina CC'll
D. Alepodro !fa,rtín Águirre, por reunir 11.8 con
díciones que d'etermina. el arto 6.0 del l'C'glamento d3
clasi!iweioncs de 24 de mayo de 189f (C. L. nú,·
mero 195).

De rea.I orden lo digo a. V. E. p:LTa 8U conoCi.
miento'y demás el'eetos. - DiO!!~ a. V. E. muchos
añoe. -Madrid 10 d~ agosto de 1917.

-PRIMO DE RIVERA

SeñoqlS Olpitancs gener.J.les de la primera., S(lgIl.n
da, teyc~ cuo:rtn.. 8~pt.imn y octava ~00!83 'Y de
(hTJaC1Q8 y G~neraJ en Jefe del EjércIto ere :F¡s.
paila. en Arríca. - -

© Ministerio de Defensa

Relul6n qtU Ut el"

il'enfentés c:orODeles

'D. .Est::LniRIao G6mez TAÜldero y Pérez de 'Ald~te'
» Críst600l lIorales Du.r&n.
,. José Bellido llonet.
,. José Riquolme Lópéz-Bago.
,. Isa.'1C García Conde. -
,. Luis Sa.nz Laca.ci.
) Edunrdo ro.llBa. v Uo.t"lLanos.
" José Onrcía y Marcl-n.
) Eugenio Estoy!" y Rla.!.
,. Andrés U¡per. Lomo.
"1 .M:muel Gutiérrez del Arroyo C&breiro. I

,. Nivardo S08trad.1. G6mcz CoI6~.
,. .Tonttuín Quc-ro Dc4,rudo.
,. .Julián Rogi Echcni'lue.
,. Ricardo (}arcía. Alpuentc.

Primer teniente
D. Alejandro Martín Ag¡lirrc.

Madrid 10 de agoeto do 1917.-Primo de Rivera.

Exorno. Sr·: El Rey (q. D. g.) ha, t1cnid"o o. bie!1
ciccL'l.r:u' aptos ¡xlrl\ el nqccnRO, en/mdo por anu·
(gücltd los con~3J'On<ln, a. ln~ srgundos tenientes
de Infantería (E. R·), D. Albetto Sancho Rodrí
~Uc7. y D. Fl'3nc~co Huelgas d~ .Pablo, ,con des·
trino respectivam~noo, en él regmuento de Infan·
tlerfu. InfJlltJe núm. 5 y \ntnllún de OLzadores Las
Navas núm. 10, por reunir lB.'! coDd:cic:nes que ae de
bcrminan en el artículo 6.0 del ~lam'8Ilto de cla
sificaciones de 21 de mayo de 1891 (O. t. nÚJIl. 195).

De real orden lo diO"o aY. E· p:11'3o su conoci
m~nto_y ~~ efpcto!l~ Dios gtl'lJ'je 110 y. "E. muchos
años., Madrid 11 de agosto de 1917.

,PIUlIO DI: RIVItRA

Seftores Capi~ gbneml ~ la quinta llllgión. y ~
neI1lJ en Jefe del EjérClto dle Espa.ña. en Afrioo.

iAScENtros

Excmo. Sr·: El _Rey (q. ~. g.) ha: tenido a. bien
cooceder el empl~ de pnmer teD~'1te, en .pro
pnesta. extraordinaria.r asCE'nsoe, al lllflg'mldb tlentent6
de Int:mterb (E. Ro D. Mauuel Hurtado Hut1ado,
del batall6n Ql.zado'f't'8 L&s No.vu ntJm. lO, por 000
1Br en su empteo el plazo que <J.ebermi_ el azt. 1··
de la ley die 7 ele .$l$'O de 19U (a Lo Ji=' 4~
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. y €8oot declarado apto para. ~l. nscenso; oo~endo
disfroto.r en el que se le confl.erc la efcctl\:JdatJJ
de 3 del actu:lJ y continu¡:w- en el mismo d&;tino
que hoy sirve.

De real orden lo digo a V. E. ¡moa. su conoci.
miento_ y demás efl'ctos. Dios gtnrde a. V. }~. ¡puchos
años. Madrid 11 de agosto de 1917·

{PRIMO DE RIVERA

¡Señor GeJ(eraJ enJero del' Eié~cito de E.qpa.ñ.a .en
Alrica.. .

~ñor Interventor civil de Guerra y l1rfari"na y diel
Protectorado .en lfarruecos.

D:&STINOS

Exemo. Sr.: Vist.3.la insfuncia. que V. E. curs6
,a este Ministerio con su escrito de 16 de mayo último,
promovida por el segundo teniente doe la escala dq
resena gratu(ta de lni'anterÚl, D. J ooqu(n Sá.nchez
Sáenz, en súplica. de a.utorización ¡nra dectuar prác
ticas de BU empleo en el rcgi~nto de Córd.loo. nú
mero 10, el Rey (q. D. g.)' se h1. servido dispcm,fr
que el citado oficial pa.sc destinado al regimiento
de r¡efe.rencia ¡nra. efectuar prictiCf18 d'e su empleo,
en las condiciones siguien\cs: 1.. EstaB ~tiOO6

serán efectuadas en 108 cargos que sea.n t:n.á8 indi
cad08 pn.$ obtener dotes d'e m~do. 2.. La durar
ci6n será la Buficien~ ¡nre. poder asistir a una ma
ni~bra o escuela práctica.. 3.. No deve.ngará. durante
I8U permanencia en filas, Bueldo, gratificaCión, 'ni
emolumento alguno, ni podrá .esta permane:lcia. ser
vir de fundamento ~n ocasión posterior para Tech
mar cantidnd alguna por ningún concepto, ni U\U1
por 108 ~Ult08 que 8e Wa. obligado a ba<:cr en el
aesempeno de SUB obligaciones. .

De real orden lp digo a V. E. ¡:woa su conoci
mient~ y demú8 efectos. Dio8 gtIa.rle ~ V..E. muchos
años. Madrid 10 de agosto de 1917.

PalMO DE RIVERA

Sefior Capitán general de 10; segunclP. r~i6n. '. I

RETIROS

·Excmo. Sr·: Accedi<'ndo a lo llolicit;¡do }Xlr el
coronel do Infnnt~ría. n. IJuis Albelda, Jl.J1boo, con
~8tino d'e juez de cauB:l.ll de la quinta. re;:(ión, el
Rey (q. D· g.) Be ha. llIervido concederle el retiro
para zamora; disponiendo que Ee'\. dado de 00.11., por
fin del mes actual, en el Arma a que pertIenece.

De real orden lo digo a V. E. ¡nra. 8U conoci
miento y demAs efedos. Di08 'PIutle Bo V. E. muchos
dos. Madrid 11 de agosto de 1917. I

.PRIMO DE RIVERA

SeñcftJI Oapitanea generales de la quinta. y séptima
. zoeeiOD8ll. I

Scño~ Presidente del CCÍJ.sejo. Supremo db Gu&
Tm. y Marina e Intíervlentor civil de Guerra. y
Marina. Y oel l'rot:eetorado en ]Ja:rru.OOO8:

•••

lrIATRUIONlOS

Excmo. Sr·: ·Accediendo a lo·solicitado píor el co
mtmdante de &bBlllaria, en situación die exoedent.e
.en esta. ~6n, D. Luis Cienfueg08 y ~m.aJdo ~

Quirós, el Rey (q. D· g.). ·de acuerdo c-')n lo íntor
DlBdo ·por eee Consejo Su~o en e:>ta techa, se ha
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ecrvido ooncedlerw lioencia. ¡nr'a. CQ1ltrner ~mo
nío C(lIl D.• Victorh. Garcfa. llanero

De real orden lo digo a V. E. para BU conooi
miento y dem.á.q efectos. Dios guarrl.e Bo V. E. muchos
añ08. :Madrid 11 de agosto do 1917· ,

,PJUMO DE RIVERA

&ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y 1tfa.rina.

Señor CLpitán general de la primera región.

•••

Sea16. de IrIIllerll
- .

SUELDOS, HABERES Y GRA'¡"IFIOACIONJlS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha. servido
conoeder al corna.ndante d~ Artillería. D. José Espí y
Sánchez de Toledo, con destino en este lfinisterio,
la gratificación de 720 ¡:esetas anuales a partir de
1.0 de septiembre próximo, por cumplir en el pre
gCnte mes los diez años de efectividad en 8U empleo,
~Qn arreglo a. L"1. real .orden circular do 6 de fe
brero de 1904 (C. L· nnm. 34).

De real orden 'lo digo a V. E. ~ BU conoci
mjcnto lJ~má.s efectos. Dios ~'U'deBo V. E. muchos
anos. 11 . d 11 de. agosto de 1917. '

!PalillO DE RIVERA

'Señor Capitán gen-eraJ de la ¡primera región.. I .

Señor Interventor civil de GI1Cr;ra y .Marina; y del
Protectorado en :Marruecos.

•••

Secclon de IntendenCIa
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) b:1. tenido a bien
declarar apto pura el ahcenso a suboficial de In
reflen'a I gratll{Ul. del cuerpo de lnt,endeocia. mili
ta.r, nI brigada de dicha r~~ con destin~en la
oun.rt.a. Comandancia de tropas, J08é Torruella. :Blv
día., en armonía. con lo pre~lIido e¡n el ~1amIento
aprobado por real orden de 14 de diciembre de
1!)l2 (C. L. n(llD;. 24G) y l'Cal orden d,e 18 do no
viembre d:e 1914 (D. O. núm· 260),

De real orden lo digo a· V. E. ~ BU conoci·
mientoy dPTD.áB efectos. DiOl8 ~rde a. 'Y. 'E. muchos
añ08. Madrid 9 de Gg08to de 1!n7~

PalMO DE RIVERA

•Señor Capitán genersl de ]a; cuarta regi6n.

~CENSOS

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
conceder Iel empleo de suboficial de la reserva g'I't1.
t:uíta. del e'Derpo die In~endencia militar, al bri
gada de la.cuarta Comandancia de tropJJl' acogido
a los beneficios ~l ca.'pítulo XX de la. vigente ley
de reclutamiento, José Torruclla. &día, que ha sjdlo
declarado apto para el ascenso; debiendo practi~

:\Xll mes en su actual unidad, según <ietenriinala
real orden de 18 de novi.em~ die 1914 (D.'O· nú-
mero 260). . .

De real orden lo digo Bo V. E. ¡ara. IJU conocí
mient<>. y demás efectos. Dios ~.rde 80 V. 'E. muchos
años. "Madrid 10 de agosto de 1917.

Plulle Da RiVUA

Señor CaPitán geIl'er.ll de la cuaita. regi6n.
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JiRE..\IIOS DE REENGANCHE

Seccl6n de Intenencl6n

setclon de Justicia , Asuntos Ilnmla

--
,

civil de Guena. 3 Jrfa.rina y del
Marruecos.

genemJ.es de la. cuarta y séptima.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado B.'lpimint'e
segundo de h secretaría del :Minis~rio dll 1ns
tnJccióp púhlic:J. y Helbs Artes el sargento del re·
gimiento de InfanterÍ'l Borh6n núm. 17, Daniel Gror
nados Clavijo, el Rey (r¡. D. ~.) ~ 'ha servido dis
poner que dicho .sarr;ento causó oo.ja por fin del
coment'e me3 en el Cuerpo a. qu,e pe.rt.cnece, y alta.,
¡en situaci6n de oo;:rund:L reserva, donde CCIl'l"C8¡J')n
(la, eH:l a:n'f'g'lo a lo !':evenido en la reo.! orden
de 21 de rn.ayo díl 188., (C, JJ. núm. 213).

De real orrlefl lo digo a. -Y. .1'~. ¡nra. 811 conoci·
mi()nto y df>m(\.'l eCectos. Dios gl1;¡rcle a V· E. muchos
años. Madrid 10 de agosto de 1917.

·PRIMO DE RIVERA

Excmo. Sr·: Vista la' in!lwncia que el Comandante
general de LUr.lchc CUl"llÓ a. e,te Ministerio con
Sl1 escrito de ,23 de junio próximo p=do, promo
\"ida por fl ca.hl) del regimiento') de Caz.J.dore.~ Ta.x
dir, 29." de CalXJHería, Facundo Fernández Terren,
en súplica. de que no le sm descontado ¡nra perío
dos de rücr.g;:mche, el tica:¡pJ servidO antes de su
ingreso en filas, el Rey (r¡. D. g.) se h,:l, servido
dese~timar la ÍJ'Ctición del recurrente, por carecer
de derecho no lo que solicjtr~, ~e:;ún di!lp8ne la ri al
orden de 19 de octubr<5 ue 1911 (C. L· núm. 191).

De real orden lo digo a V. E. :rnra 8U conoci·
miento' y demás efectos. Di08 gU"lr,le a V. E. muchos
uños. ~radri~ 10 de ngosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA'·

Excmo. Sr.: R::tbiendo sido nombmdo con!lerje bedel
de In. Escuela profe.ionnl de comercio de Gijón (Ovie
do), el 8a~Cllto d'el l;ntall6n (l.'} Cazadores Es~lJa

núm. 11, Sime6n Sánchez Romero, d Rey (q. D. g.)
se ha.' flcrvido disponer que dicho &Lrgento cnuse
baja por fin del corri<'-"Iltc mes en el Cuerpo o. que
perteneoo y nlt:l, en 8itunciÓll'l <fe s~gunda. reserva,
donde corrcspond:l, con o.rr~glo a lo prevenido en
la. real orden de 21 de m.a.yo de' 1886 (O. L.r nú
mero 213).

De real ordea lo digo n. V. Fl ¡:nra. su conoci
miento y demás cfecto~. Dios gum'd,e a. V. E. muchos
años. Madrid 10 de agosw de 1917.

PRIMO DE RIVERA

Scñorcll Capitm,¡es generales de In. primera y IIegun
da regiones.

~ñor Interventor civil do Guerra. y . .Marina y qel
. Protectorado en Mnrruecos.

Señores Capitan'es
regiones.

señor Interventor
Protectorado en

ORDEN DE SAN HERMENEGILDv

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aculBr
do con lo infonnn.d.o por la ABamblea. de la. Real
Y Militar Orden de San Herm~~l~ ee 11& dig-

-
.Seño'!' Ge~ra1 en Jeíe del Ejército de España ,en

Africa.

IJ¡,AT~I!'IAL DE ACUAR~ELAMIEXTO

Excmo. Sr·: Vistos los illfonnís de 106 Cu~rpoR

que han C'nRa.)-ado en esas Islas dUTal1te u~ alJO la
crin V'('B'etJlI corno relleno en h cama d¡e tro.pn.. y
los emltidoR por varif;s Centros técnico:" el U"y
(q. D. g.) ha, tel1ido a bien dispC)~r lo ~Íglliente:

1.0 S<'rá regbmcnt:lrio en las 1,b5 Can:lria.'l el
empleo de la, crin vegetal corriente de pr~m:\;ra. c!a.~c,

procedente de la palmera en,"\.:,;:¡' o palmito, parn. el
reUeno de jergones, eolcho~t:uI y ca\x;7Allcs dI3 la
cama de tro¡:a

2.0 El meneion:u1o emplc:> irá tenienuo lugar, a
medida que va)'an cumpli('nd06e los plazos regla
men1Rrios Viro. rcn0V"dr lOS rellenf)s, y no que::'e T(\,"a,
meha renovación ni~cruna cl::nc de cxi3teneia.s de 103
artículos usados ba.<¡ta ahora con la expres:ula fi
nalidad, bien procednu estas existencias de lo djs
ponible en almacenes, o de lo que s~ aprovechable
en las devolucion<:s que ei'ectúcn los Cuerpes.

3.0 La. cantidnd ue crin vegetal, de la clase re
'1'erida, que contendrá cada jergón colchoneta, y ca
bezal, será 11, 12,500 Y 1,GOO kilogl"".lJllos; respecti-
vamente. ,

4.0 La devolución a los Parques' de Intendencia
ram el lavado de las teIa..'l y avareo <le 1:1 crin, ~
verificará cnda doce !!leSeR, y ningún Cuerpo p-ldrá.
devolver las prendas de (1ue ~e trata plr:L que sean
rellenas de nuevo antes del reCerido plazo, a no
ser por rojas l?rooucidas por movimiento ,die f.uenna,
así como también poí- 'enfermerlatlos o epl(1temlM, cn
que serán entrcw-was todas las pren(las para BU la
vado y deBinfecci6n, en caso neoesario.

5.0 En las citadrul devoluciones anua:es no ex
cederán IaB mermas de crin vegetal die 1,500 kilo
gramos en 0000 jerO'(JD, 1,700 en cada colchoneta
y 0,150 en cada cn.'b;;w], pues en caso contrario,
responderá de la difel'Cncia ql~O resulte, la unidad
orgánica. suministraoa.. Cunndo la. dev.oIucÍ(¡n tOnf.('a.
lugar antes de 108 doce meses, y no sea. motivada
por enfermedad, Be autorizará la merma q-ue {'n
relación con las ya concretadas merliante cifrd..'l, co
rresponda proporcionalm'e¡nte nI número de m~~'l

de servicio. La crin de camns us;¡d;Js por indi\'i
duos que pasen al hospitnl tendrá el destino q1$
proceda, con arreglo a 10 que 8e determine en los
certifica.dOl!l de roja cX'pf'didos por los médicos de
los Cuerpos a tIue pertenezctln los int'Crcsa:los, acom
pañándose a !ns cllentb.s cone!l}>onl!icntes los $
uquéllos que por la clase de enfermedad que pa.üez
can, den lugar a la haja. total del m~nCIOTl.1aO re·
lleno, y 10l!l casos en Que csb baja no corre1ponda.,
ee considerarán compréndidos, por lo que u Iu mer
ma se refiere, en lo predeptuatlo ¡aT'a las devolucio
loes con :pIaeo rcgla.menbario o OJllics de los doce
m.eaes.· .

6.0 Tanto las mermas de crin que dr!ban autori
ZB.l"Be en todos 108 Ca.!106 de devolución, Como la¡¡ rlne
le experimenten en el vnn'e3je de I¡¡. qU(e re~ulte

aprovechable ¡ara. seguirla ¡Utili:lnlldo C:lmo relleno
y en el de la. crin .nuevn., se harán constar en acta
~ue redactará la Junta técniCA uel corrc~¡nndÍente

l'anque de Intendenci.'"l, cuitlando de rtlfltlpr de
talladamente en este documento, los diversOB moti·
vos de la' menna, su cuantía en cada (}~O y tanto
'por ciento que ésta represcnt.'1. lA cantidad qu,e
lo. expresada. Junta aprecie, debiclam~nte justific.ar
da, será incluída en propuesta. scmestr.ll ~ baja
por inutilidad de material de acuartelamien.tüo, a
la. que se acom¡nñará" como justificante, Un;1 copia
de la. referida acta, en la. que también figurdIán 1aB
oantidades reintegmdas por l~ "Cuerpos a conse-
cuencia. de mermas improccden~. ,

De real orden lo digo a V. E. ¡nrn. su conoci
mien~y demAs efectos. Di08 guaro.e a. V. E. muchos
liños. 1lla.drid 10 de agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA

Señor Capitán geneml de Canarias.
Señores Interventor civil de Guerr.l. y'Marina y del

Protectorado en Marruecos y Directores ~l Qcn
va técnico de Inllendencia e I,nat~tuto de Higien.e
IDllítu.

© Ministerio de Defensa
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nado conceder 8. los jefes y oficia~es de la· 8.~ 1 .De real orden lo digo .0. V. E. ~ .8U conoci-
comprendidcs en la. slgtliente relaCión, que d.~ pnn- w.:ento l d~más efectos. Dlr,g gU:ll".de a. V. E. muchoe
cipio con D. Eladio (;cano ViVW3 l' Martmez y anos. J, Mntl 9 de agosto de 1917.
termina. con D. Valcntín García. y S.Lnchez de .Ma.-
drid las condccoraciones de la rl'ferida Ord'en que ,plUMO DE RIVERA
Be ~xpresan; con la antigüedad que I'espectivamicutlc 1
lIe les señ.aJa.. ' Sei'lor•••

'RelacMn que se cita

,pltLMO DE RIVERAMlidrid 9 do agosto de 19'7.

.-
ANTIGÜBDA.D

Kmpl_ .o~
Colldecora·Arm.. o euerpoa clone.

Dla Mee Año- .-
I

eneral .•••••.•.•.• Capitán de corbeta. D. Eladio Ceano Vivas y Martínez .••.•.. Placa .... 7 abril ........ 19
1
'

dem •...•..·•.•.•·•••. Otro •......•••••• • Antonio Vázquez Permut•••••..•.••.. ldem .•.• 5 mayo .•.••.. 1917
Infantería••.....••. , . Capitán .......... • Ram6n....Vélez Torres ................. Idem .••• 25 octubre .•... 1916
Idem--•.•.•..........• Otro ..•••....•.. ; • Camilo Silva Benítez .••.•••••.•.•.•.• ldem •... 18 noviembre .. 1916
Idem .•..•••.•••••••• Otro .... , ••..•... • Ricardo Gómez Garda.•.•.••...•... _. Idem .... Ig mayo ....... 19 1'
General ••••••••••.••. Teniente de Navío. • José Gómez Ramos ....•.••..•...•••.. Cruz •.•• 30 octubre •. '. '916
Infan'terla ••.•••••••.• Comandante •••..• • Ventura Garcia y Sánchez de Madrid ... Idem •.• 271 noviembrt' .• l~t6

.

G
1

•••

SICCIOI de IDstnléCloD, ReclutamlelltD
, cuerDOS diversos

CUERPO DE LA GUARDIA cIVm '

Excmo. Sr.: En ~~ta del escrito que v: E. diri
gió a. este Ministerio en 13 del mes próumo ~
do, manifestando la conveniellcia dc que sIe modl
fiqúen las disposiciones víb-entcs por. lWl que los
individuós de ese Cuerpo ¡,ien con~ptuados, que
por su propia voluntad rcscinden SUB compromisofliee hallan Imposibilitados de volver a las filaa de
mencioTli~o ID.'ltituto, según lo dispuesto en 1lB rea
les órdenes de ~ de diciembre de 1897 (D. O, nú
mero 291), y 31 de octubre de 1\)00 (C. L· núme
ro 215), y en cambio lós que tienen nutaB de3favo
bIes no 'pueden rescindir SUB compromisos, y al s~
eeplllld08 p<>r licenciamiento, pueden volver 81 <11·
chaa filas, el Rey (q. D· g.) ee ha. sorvido ~ol"
lo eiguiente: •

1.0 TOdo individuo de tropa. de la Guardia. Civil
puede rescindir su contrato, cuandp lo creo. conve
niente, eiempre que no tenga o cubra., si' tuviese,
el débito que le rC8ul~ en ajust.~.
. 2.0 Podrd. concederse el reingreso ~ el II$ncio
l18do Cuerpo a cuantos lo soliciten, sicmpre que sus
Jl,nteoeden~ sean inOJ~jombleB.

De real orden 4> digo a V. E. prll'Ilo 8U 'conoci
miento y demáe efectos. Dios gU:lrde a V. E. mucholl
a.ñ08. Madrid 10 de ogosto de 1917. -

,PRIMO DE RIVER-A

8eñot Director ~eraJ de la .Guardia .Oivit ;

Circula,.. Excmo- Sr.: En vista del escrito que el
'Director generol de-la Guardia Civil dirigió a. eBté Mi
pisterio en J..6 del mes próximo-¡xt.'lad<?> JDa{Üfestando
que existienll.o '4.621 aspirantes de dIferentes clwJcs
a.notndoe ¡aI9o Ingreso en dicbo Cuerpo. hay núme
ro suficiente JXlI3 cubrir durante Clnoo años, las
bajas que se produzcan, y ooniendo ~n c~ta que
meruma.lmel}te se anotan nuevos a8pll~nteB con de
techo 8. figura.r en' la escala. preferente, por ser
llureod08, lrocedentes del Colegio de Gu.a.rdill8 jó
venes, hijos de veternno, licenciaW>s <kl Cuerpo,
~das y demAs clases del Ejército, que han 8ido
heridOl!! o 88Ístido a. más de doe hech08 de armas, en

, número suficien.be l'Ol1Io cubrir la miULd. de las 'VJlr

oo.ntea que ocurren, el Rey (q: D· g.) ha tJenido Do
bien disponer que mientras se amortiza· el !exceso
~.ctual de aspiJantes, queden suspe.nclidaa la admi
sión de instancias promovid;ls por 108 cabos y solda.
dos sin condiciones para Ber anot:ld09 e:-r la 'escala
preferente, y a los que sólo las reunán ¡nra figumr
en la. escala condicioDaJ. Es al propio ticmpo la vo
luntad de S. M" que a los caros y Boldados con
derecho a fi~rar en la escala pre1'erenté, por pro
ceder del Ejercito de AfriCol, y que no estén laurea.
dos/ .ni sean hijos de v'eier'dno, se les imP!-'nga. la.
condición de llevar tres años de servicio én filM,
[Ara. tener derecho al ingr690 en ~l ~cionB.do Ins-
tituto. I

De real orden 10 digo a V. E. ¡ara. su conocí.
. mient~ y dem{¡s eféctos. DiOll gu.arde a V. E. muchos

mOl!!. Madrid 10 de agosto de 1917. •

• PRIMO DE RIVI!RA
Sedor...

REOLUTAMIENTO y REEMPIJAZO DEL EJERCITO

Excmo. .Sr. : HalL1nd08e justifi~'t<lO' que loe in
dividuos que se relacionan a continuación, p~rtene
cientes a los tecmplazOIl, que se indican, est6n com·
prendidos en el arto 284 de la. vige:lte l~y de rcclu
tami8nto, el Rey (q. D· ~.) so h'l, servido disponer
que se dev"UelV".ul a los mtel'esad~ las. cantidades,
que ingresaron ¡nIa reducir el tiempt) ~ s'CrvicjOa
en filas, seR"Ún carlwl de VIgo expedidns en las fc-·
chat!, con fos números y por lae Delegaciones de'
Hacienda que ~n IR citada relación 8e expl'csan, comoo....
igualmente la suma que debe ser remtegrada., la
cual percibirá el ir.<;lividuo que bizo el <lepó9ito "
la persona lIUtoriznda en forma legal, según pT&
viene et' arto 470 del regla~to di~Q ¡il~ la.
ejecución de. la. éitada ley.

De real orden lo digo a. V. E. ¡m-a. BU c;onoci
wie9to"J' demás efectos. Dios guarde a. V. ~. muchos.
añ08. Madrid 10 de agosto de 1917.. .

, hum DE RiVERA ,

8eñ'ores Capita.n~ genel1l-Ies de la primera. y aegun
da. regiones.

. SeñOJles IhteJld,entJe gtmeral militar e In~n'e'nt01'
cfvi1 de. ,Guerr& y MarinA. Y d~ Protectomdo ~
~~., . ..

© Ministerio de Defensa
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l'UIl\o en que flleron allst&4o- 4. la Huero lo•• quo
B carta de paco netecaclón 4.lIe ..r

NOMBItES DE LOe RECLUTAS "¡
delA de Bal.'leudll rebl~aeaJa carla qoe e~ld\bla4ereolata de".,o cart.a e ¡.al"o AY1UItlUDtell\o Pro?1DoIa Dl. :tUI ~flo p_taI.. - --

Antonio Marichalar y Ro~

Madrid.••• ,. ¡Madrid, l ••drlguez •..••.••• ". r'" 1914 Madrid.:••••• 30 enero. 1914 101 Madrid .••• 1.000
Enrique Quijada ViIlapa-

~dem...... febrodierna ................ 1914 ldem ........ Idem .••.••• u 19'4 124 Idem •••••. 500

Jo•• Rome" G..d ••.••.•,., r"'" ;o· •• ••• Idem ••.•••• Idem, 2 •••• 9 ídem. '917 139 Idem." •••• 1.000
Andr~s Arrillaga Vega .•• 19'4·ldew ..••• '" Idem ••.•.•. dem,I ••. U enero. 1914 160 Idem ...... 1.000
Rafael Vanees de las Mu-

ilecas................. \1 91 4 dem ........ Idem •••••.. dem ••••.•• 11 febro. 1914 S8 Ide:m ...... 1.000
Leopoldo Paradíoas de Ro- ,

jas •. ................... 1914 Idem •••••••• Idem ••••••• dem •••••. '3 ídem. 1914 IJ4 Idel1l .••••. 500
Rafael MaaieHo Guerrero. 1917 Idem .•••••• 0 Idem ....... Idem, 2 •••• '9 enero. 1917 50 Idem.•.••. 1.000
César Escriv! de Romani y

v'erlUa ......... , ..... 1914 Id·em '" •••..• Idem ••••••. IdeAl, 1.... S febro. 1914 189 Idem..•••• 1.000
Eduardo Bermúdez Reina. 19'7 !dem ••..•••• Idem •..•••• dem ••.• 12 idem. 191' 9' Idem...... soo
Toribio Eduardo Crespo y

Gon¡ález¿ ...........• 19'7 Idem ••••• 11' Idem •••.••• ~dem•••••• 3 idem•• 1917 167 Idem.••••• 1.000
Francisco. arramiilana . .

·lriarte •.••.•••.•• "••• 19.17 Idem ••••• J •• Idem ••••••. tdem .••••. 6 idem. 1917 78 Idem...... 500
Emilio HerDández Hertogs 19.15 Idem •••••••• Idem .••••.. l,dem, 2•••• S idem • 19'5 110 Idem ..... 1.000
Salustiaoo 1Juilaiturría

I.dem••••••Saeoz ••.•••.•.••••••• 19'7 Idem ••.••.• Idem .••••.. 2 ídem. 1917 24 Idem.•..•. J .000
Luis Hermida Higueras. . 19'4 Idem •••••••• ldem ••.••••rm ••••• 9 ídem.... 1914 232 ldem.••... 500
Francisco de Paula Garijo

Hern!ndez •••.••••••.. 1917 Idem ......... Idem ••••.• Idem .•••• 8 idem • 1917 IJ3 Idem.•••.• 1.000
Federico Gredilla Ubierna 1917 Idem •••••••• Idtm ••.••.• IIdem..... , 2 idem. 1911 6S ildem •.•••• 500
Julio Somarriba Diez•.••. '9'4 Idem •••.•••-. Idem ••.••.• 'Idem..•••• 30 enero. 19'4 ,.8z lldem •.•••• 5°0
Carlos Llordy O'Uwlor.. 19 14 El Pardo..••• ". [dem ••••.•. Id,em, 3' .•• 10 febro. 19'4 44 Idem .•••• 1.000
Luis Sánche~Quintas •.•• 1915 San Barto)óme .

de las Abier-
tas •.•••• o. Toledo.••••• ~alavera, 9. JO junio. '915 181 Toledo .••• 500

José Velázquez Reyes •••. 1914 Sántiponce.... Sevilla .•••• : evilla, 18. S enero. 1914 34·Sevilla..... 500
Manuel Rull Gucta ••.••• 19'4 Salvador..... ldem .•.•••• ¡Utrera, 19 . 9 lebro. 19 14 239 ldem ..• , •• 5°0
Luis L6pu Moreno" •.••• '914 Idem •••.••.. Idem •••.••. Idem.•.••. 4 idem. 19'4 1'5 Idem •.•• ,. , 5°0
Rafael Serrano Conde •.•• 19 14 Córdobll ••••. Córdoba •••. Córdoba,u u ídem.. 19'4 128 C6rdoba ., 500
L6pe Carruco Garela .••• 19'7 Marto•••••••. Jaén· ••••••• ~aén, 30 ••• JO enero. 19 1' ,6 Ja~D ••••..• 1.000
Pedro Ruiz Sánchel •.•.•• 1'14r'"'.. diI.Juan Fernandez GIUeeo

Espadl. • • •. ldem •••.••• Ubeda,31 .. 281dem.• 1914

11

21 4 ldem ••••. soo

Cobo................ 1914 MAlaKa ...... : Málael •••.• MAlIaa, 36. 28 ldem • 19'4 20 Málaga .•.. 1.000
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DISPOSICIONES

do la Subsecretaria y Secdoaes de este Mlnllterlo
y, de .. DePendeDdM oeIItI"

SecclOD di IDraaterla
90N0UB808

":ircular. Debiendo cubrirse por oposición, con &n&
gIo a lo dispuesto en el vi~nte regIamoento, una
plaza de músico de segun~ correspondiente o. re
q~into en ",!bemol, y. ot.r:l. de tercera.. correspon
diente o. clarinete en •• bemol, que Be hallan vaoo,n-

© Ministerio de Defensa

tIet9 en el regim'iento de InflÚltería. Extrcmadl1r:l1
núm. 16, cuya. plaob. may(}r reside en AlgccirJ.S,
de orden dél Excmo. Sr· 'Ministro de la. Guerra /le
nnuñcia. el oportuno concurso, q~c Be yerifioorá. el
día. 10 del próximo mes de septiembre, al q~ po
~ concurrir los individuos de la. cJ:,u¡.e ffilht.."l.l'. y
civil que lo d'eseen y~ las condlcl?J1.es .Y. Clr
ounsfw1ciaB, personales exig'ldns en las d 1spoB1C10lle!4
vigEntes.

l.ü8 solicitudes 8e dirigirán nI Jete ael ie:;:presado
Cuerpo, terminando BU admisión el día 31 del c<r
rrientle mes. Madrid 10 de agosto de 1917·

El Jefe de l. SeccIón,
- Miguel tViñl .



, 396 12 de ag08~ de 1917 'D. O. nám. 179

PARTE: NO OFICIAL
---------------..,...------~----_._---------,--......_-

COLEGIO DE MARIA CRISTINA

CAJA

BALANCE correspondiente al mes de julio de 1917, efectuado en el dIa de la fecha, que se publica en cumplimiento a
lo prevenido en el arto 27 del reglamento org~nico de la Asociación, aprobado por real orden de 3 de diciembre de 1908
«(,oleccitJII Legislativa aúm. 227). , ,

-----------'-------:---:.-------------~--~-
Pelea. etl.

------------~- -- -

8 60

45 •

4.820 37

3. 0 12 71

10.000 •

72.174 4 2

36.425 54
31.C}84 32

74. 085 IS

1~6.29t 01

36 ,950 •

1.001.722 37

74.138 75

1.075.861 12

74.138 75

Su"", .•••••••.•••.•.•

Suma el debe ••••••.•••.••.
Idem el haber •••••.•••.••••

Ex;s/e1leia e" Caja, según se detalla a Ctm-

fI,""uCJCitJn ••••••• ~ •••••••••••••••••••••
1===

DETALUl DE LA llXlSTBICCIA U CAJA

En metálico .•••••••.•••••••••••••••••••
Carpeta de resguardos del Banco de Espa.

i1f por papel del 4 por 100 interior, de
positado en el mismo, cuyo valor nomi
n&l es de l. 126. 900 p~setas, que .ellln
101 tipo. de cotización en 111I diferentes
fechas en que se efectuaT.>n 111 compris
hacen efectivas .

En cuatro call1ll de la herencia Broa, legdn
tasación ....•.........•.••...••..•.••

Carpeta de resguardos nominativos por
'Ct'~dltOla favor de la A.ociaclóll, pen-
d.ientea de cobro. • . •• •••. , .•••••.•••

Anticipo.al Colegio de Toledo••..• , ••••
Carpeta de cargos contra el Colegio de

Toledo •. II ••••• tI •••••••••••••••••••

Idem contra la Imprenta del Colegio.•••••
En la cuenta corriente del Banco. de Espalla

Por el importe del presupuesto del Cale
gio,correspondientel\! mes dejuliode 1917

Salidas de caja eu el mes de julio, seg\1n
carpeta ••.•.•••••.••••••••••.••••••••

Cargo por el donativQ hecho por el seiiot
oficial D. Fernando Ayala Pons, a favor
del hu~rfanoD. Salvador Gareb,., reci
bido en el abonaré núm. 63 de Academia
de Infanterla, que se expresa en el debe
de este balance ••••••.••••.•• :~ .•••.•

20

79

So

57

SS

66

Existencia anterior, según balance del mes
de junio de 1917 •.•••• , •.••••••••••• 1.012.260

Por la consignación que determina el caso
4.° del arto 3.° del Reglamento orginico. 12.761

Por el importe de las cuotas desubscripción
correspondientes a señores Generales,
jefes y oficiales del arma en activo, re
serva y demás situaciones, pertenecien-
tes al mes de la fecha................ 19.543

Por el importe de las cuotas de subscrip
ción, correspondientes a los sargentos,
cabos, individuos de banda y soldados
del arma, corrcspondientes al mes actual. 5.861

Por el importe dcl abono que determina el
c~so 3.° del arto 3.° del Reglamento orgá-
nlco................ ••...•..••••..•. 20.619

Por la consignación de julio de empleados y
sirviel'tes del Colegio. ...••.••.•••..• . 3.839

Por el donativo hecho por los oficiales del
Arma ele la última promoción al termino
de su ca:rera y recibido en abonaré nú-
DIera 63 de la Academia de Infanterla • . 973

Por la venta de tres ejemplar~s del regla-
mento orGánico del Colegio ••. '.......... I

Suma 1.075.861 12 Sl1IlA ••• Oo....... ..... 1.001.722 37

. nan dejado de remitir las cuotas'; los Cuerpos siguientes:. Regimiento d'e Inca, 62 y bataU6n Candore. La Palma, 20;
Grupo de Cuerus, regulares indlgéna8 de Larache núm. 4; Zonas: Toledo, 3. Avila, 5, Badajoz, 7, Sevilla, 10, Carmona, I h
Cónto%>a, 1:1, Hue)va, 13, Almeria, 18, Valencia. 19, Murcia, 23, Barcelona, 27, Zaragoza, 33, Salamanca, .7, Cornila, So y Pon
tevedra, 54; HRbilitaciones: la del Cuerpo de E. M. de Plazas, la de'seiiores Generales, la de Gobiernos y luzgados milit.
res y la de Comisiones activas y reemplazo de la 2.a región; la de retirados (E. R.) '! Ja de Gobiernos y Comandancias mili-o
tares de la 3.a región, la de cfases de la Comandancia general de Ceuta, la de clases de Gran ÚtIaria, la de clases deJ Grupo
Occidental,.de Canarias y la del Cuadro eventual de Larache. .

© Ministerio de Defensa
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/!STADO 1UUftI,leo de lo. luIirftlllOS eJlbhRk. en el Coltp. eo;, expTlsúM tkl aJJit 1 Iirz'¡" oCllrrld4 etl el ••
di 14 lec"" 1 de kJ. f" ~ II/tÚID' uzo. Ileu'lIJJ e. 14. esCIÚlI tú IUplrlUJtn•

.
-.n&OIO••• ~. LO••11'."'.e.

.
...~ o~ 1Il 00.0 rlLUallfl. ~ ."

;' -'" (")3-1:1 ...l" -,. c •"81 ~1 1 ~ <:
• 0. -<»

H "'=1= : 1:1 g, 1:1" 'J. .. TOTAL
la. .. ¡- <Oc> e ~¡: g ~ o. .".. c> 1:1 • c> lOe1:1 o

: o- .
~ O" !! ti

.c>. : e... ...:...!- .- -- -

)

ExiStlan en 1.0 de julio de 1917.. . .... t6 289 133 29 161 76' 350 1,054
Altas. • .. • • •• • . • •• • • • . • • 2 15 20 3 71 • 21 132

Huáianos ...... SUIIA....... 18 304 153 J;- 232 76 I 371 11--1-.-18"-6"--

Baju --;- --;; --;J~ --;;- 24 178"---'5-8-
Quedan para t.· de agosto de 1917.... 16 280 140 32 :Z15 S;¡ 293 1,028

\Existian en 1.° de juli~ de 1917 •.••.. 16 ~ --:;:- ---:- --;:; •. 1 260 11---8~-:-

U-.... ·· ....IQ~.... pon;;'~~~~~~:~::>.j:11 :;; :t~ ~ ::; ~I :;~ :i¡
----- -11----

Hu6"fanos de ambos sexos que existen en la escal \
de upirantes hoy fecha. • . . • . . . • . • • . • . • • . . . • . . . • t _ Jo • •. t •

v.o B.O
JIl 8e-.l PreI14.....

P. A.
Kl oorollel eJlC&qado del d"patJho

Gregorf(J Pweaa.

© Ministerio de Defensa

Madrid 8 de agosto de 1917.

BI Comandante deJK*Wio,

M;~uel Goáed.

MADRIP.-:TALLJtRU DEL' DJtPO::JTO DE LA GUERRA


